
 
DECLARACIÓN DE LA INTERNACIONAL DE SERVICIOS PÚBLICOS CONO SUR  

EN RESPALDO AL INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD DE CHILE, SU SINDICATO, SUS 
TRABAJADORAS/ES Y A LA JUVENTUD CHILENA  

Asunción. Paraguay, 29 de abril de 2026  

La Internacional de Servicios Públicos, del Cono Sur - ISP, federación sindical mundial que 

representa a más de 30 millones de trabajadoras y trabajadores del sector público en 154 

países, expresa su más profundo rechazo y preocupación ante la decisión del Gobierno de 

Chile, del Presidente de Chile, sr. José Antonio Kast de desmantelar el Instituto Nacional de 

la Juventud - INJUV Chile.  

Condenamos categóricamente la pretensión del gobierno de Chile de suprimir 

institucionalidad pública por medio de Decretos. Lo anterior, no sólo desconoce los marcos 

legales y constitucionales que regulan a la Función Pública en Chile, sino que evidencia un 

total desprecio por el Poder Legislativo, por el Diálogo Social, así como una toma de 

decisión sin sustento técnico, ni visión política sobre la promoción de la organización 

juvenil y desarrollo de los intereses y la participación de la juventud.  

Hoy, la AFINJUV, asociación de funcionarios afiliada a la ANEF, ha denunciado que, en 

virtud del Decreto N°331 del Ministerio de Hacienda, se impone un recorte del 47% al 

presupuesto de dicha repartición pública para el año 2026. Se trata de una medida que 

implica el inminente despido de 137 Funcionarios/as de INJUV, al 31 de mayo del 

presente año, el cierre de sus direcciones regionales y la eliminación de espacios de 

organización juvenil y la liquidación progresiva de la institucionalidad mediante asfixia 

presupuestaria.  

Esta medida unilateral del gobierno de Chile, elimina al único organismo que ejecuta las 

políticas públicas dirigidas a las juventudes, en materias tan sensibles como participación, 

salud mental, empleabilidad y prevención de violencia. No se trata de un avance en la 

modernización del Estado, sino concretamente del desmantelamiento de la 

institucionalidad y de una muestra nítida de un menosprecio ideológico hacia la juventud 

chilena, sus intereses y su futuro.  

Alertamos sobre la ofensiva contra los servicios públicos. Lo ocurrido con INJUV se 

enmarca en una política regional de ajuste y privatización que ataca directamente a los 

servicios esenciales y la garantía y prestación de derechos sociales que sólo proyectan la 

profundización de las inequidades sociales en nuestras sociedades y su naturalización. 



Nuestros pueblos, en este caso las juventudes, requieren más y mejor Estado para 

proyectar un futuro mejor.  

Exigimos al Gobierno de Chile:   

a. Revertir la decisión de eliminar INJUV y garantizar la continuidad laboral de las y los 

137 trabajadores afectados.   

b. Instalar instancias de Diálogo Social y Negociación, con escucha activa de las 

organizaciones sindicales, representantes legítimos de las trabajadoras y de los 

trabajadores, y de las organizaciones del Movimiento Juvenil.  

c. Asegurar que cualquier rediseño institucional se realice, respetando el marco 

constitucional, concurriendo a la discusión legislativa y con participación sindical.  

La solidaridad sindical internacional hoy y siempre es un imperativo categórico para 

nuestra organizaciones y sus estructuras afiliadas, más ante la instalación y desarrollo 

progresivo de Gobiernos que replican dogmas neoliberales, conservadores, reaccionarios e 

inclusive neofascistas.  

La ISP se pone a disposición de sus afiliadas en Chile, ANEF, AFINJUV y articulará las 

denuncias en las instancias internacionales del Sistema de Naciones Unidas. No 

permitiremos que se normalice el despido masivo de trabajadoras/es del Estado como 

herramienta de política de represión a la actividad sindical y al desmantelamiento de la 

Función Pública.  

Los Servicios Públicos responden:Organización, Derechos y más Democracia. 


